INFORME LEGAL DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES (MODELO)
EMPRESA SRL
Fecha: 15 de mayo de 2025
Referencia: Distribución total de utilidades acumuladas
Marco Legal: Código de Comercio Boliviano - Decreto Ley Nº 14379

1. MARCO LEGAL APLICABLE
1.1 Fundamento Normativo
El presente informe se sustenta en las siguientes disposiciones del Código de Comercio Boliviano:
Art. 168 - REQUISITOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES:
"La distribución de utilidades sólo puede hacerse cuando las mismas sean efectivas y líquidas, resultantes de un balance elaborado de acuerdo con la ley y los estatutos y aprobados por los socios o el órgano social competente."
Art. 169 - RESERVA LEGAL:
"En las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada se debe constituir una reserva del cinco por ciento como mínimo, de las utilidades efectivas y líquidas obtenidas, hasta alcanzar la mitad del capital pagado."
Art. 204 - ASAMBLEA DE SOCIOS Y SUS FACULTADES:
La asamblea de socios tiene entre sus facultades: "2) Aprobar y distribuir utilidades"
1.2 Competencia del Órgano Social
Conforme al Art. 204 del Código de Comercio, la Asamblea de Socios es el órgano competente para aprobar y distribuir utilidades en las Sociedades de Responsabilidad Limitada.

2. ESTADO PATRIMONIAL BASE AL 31/12/2024
(Incluye provisiones IUE y Prima Anual ya constituidas)
	PATRIMONIO
	2024
	2023

	Capital Social
	120.000,00
	120.000,00

	Ajuste de Capital
	46.025,47
	46.025,47

	Reserva Legal
	625.170,97
	625.170,97

	Resultados Acumulados
	7.834.272,92
	7.834.272,92

	Resultados de la Gestión
	7.425.541,69
	-

	TOTAL PATRIMONIO
	16.051.011,05
	8.625.469,36


2.1 Verificación de Cumplimiento de Reserva Legal
Capital Pagado: Bs 120.000,00
50% del Capital Pagado: Bs 60.000,00
Reserva Legal Constituida: Bs 625.170,97
CUMPLE: La reserva legal supera el mínimo requerido (50% del capital pagado)

3. COMPOSICIÓN SOCIETARIA
	SOCIO
	APORTE Bs
	PORCENTAJE
	BASE LEGAL

	Carlos Mendoza Vargas
	48.000,00
	40%
	Art. 208 - Voto por cuota

	Ana Patricia Silva Rojas
	36.000,00
	30%
	Art. 208 - Voto por cuota

	Roberto Fernández Castro
	24.000,00
	20%
	Art. 208 - Voto por cuota

	María Elena Gutierrez Luna
	12.000,00
	10%
	Art. 208 - Voto por cuota

	TOTAL CAPITAL
	120.000,00
	100%
	



4. CÁLCULO DE UTILIDADES DISTRIBUIBLES
4.1 Verificación de Requisitos Legales (Art. 168)
✅ Utilidades efectivas y líquidas: Las utilidades provienen de balance aprobado
✅ Balance elaborado conforme a ley: Estados financieros 2024 preparados según normativa
✅ Aprobación por órgano competente: Pendiente de aprobación por Asamblea de Socios
4.2 Utilidades de Gestión 2024 (Netas)
	CONCEPTO
	MONTO Bs
	OBSERVACIÓN LEGAL

	Resultado de la Gestión 2024
	7.425.541,69
	Base bruta

	Menos: IUE 25% (ya provisionado)
	(1.856.385,42)
	Provisión constituida

	Menos: Prima Anual 25% (ya provisionada)
	(1.392.289,07)
	Provisión constituida

	Utilidad Neta Gestión 2024
	4.176.867,20
	Utilidad efectiva y líquida


4.3 Total Utilidades Distribuibles
	CONCEPTO
	MONTO Bs
	FUNDAMENTO LEGAL

	Resultados Acumulados (gestiones anteriores)
	7.834.272,92
	Utilidades aprobadas gestiones previas

	Utilidad Neta Gestión 2024
	4.176.867,20
	Art. 168 - Utilidades efectivas y líquidas

	TOTAL UTILIDADES DISTRIBUIBLES
	12.011.140,12
	Monto total disponible para distribución



5. ACUERDOS REQUERIDOS PARA LA DISTRIBUCIÓN
5.1 Quórum Legal (Art. 207)
Quórum requerido: Presencia de socios que representen al menos el 50% del capital social
Quórum mínimo: Bs 60.000,00 en cuotas representadas
5.2 Mayoría para Aprobación (Art. 209)
Para distribución de utilidades: Voto de socios que constituyan más del 50% del capital social
Mayoría requerida: Más de Bs 60.000,00 en cuotas representadas
5.3 Documentación Legal Requerida
1. Acta de Asamblea General Ordinaria de Socios (Art. 204, inc. 2)
2. Convocatoria previa con 8 días de anticipación (Art. 206)
3. Aprobación de Estados Financieros 2024 (Art. 204, inc. 1)
4. Autorización específica para distribución total (Art. 204, inc. 2)

6. REGISTROS CONTABLES CON FUNDAMENTO LEGAL
6.1 Traspaso del Resultado de la Gestión 2024
Fecha: 15/05/2025
Sustento Legal: Art. 168 - Utilidades resultantes de balance aprobado
	CÓDIGO
	DETALLE
	DEBE
	HABER

	CD-01
	RESULTADOS DE LA GESTIÓN
	7.425.541,69
	

	
	RESULTADOS ACUMULADOS
	
	7.425.541,69

	
	G/ Traspaso resultado gestión 2024 a acumulados
	
	

	
	según acuerdo de Asamblea de Socios
	
	


6.2 Distribución Total de Utilidades Acumuladas
Fecha: 15/05/2025
Sustento Legal: Art. 204 inc. 2 - Facultad de aprobar y distribuir utilidades
	CÓDIGO
	DETALLE
	DEBE
	HABER

	CD-02
	RESULTADOS ACUMULADOS
	12.011.140,12
	

	
	UTILIDADES POR PAGAR - CARLOS MENDOZA
	
	4.804.456,05

	
	UTILIDADES POR PAGAR - ANA SILVA
	
	3.603.342,04

	
	UTILIDADES POR PAGAR - ROBERTO FERNÁNDEZ
	
	2.402.228,02

	
	UTILIDADES POR PAGAR - MARÍA GUTIÉRREZ
	
	1.201.114,01

	
	G/ Distribución total utilidades según porcentajes
	
	

	
	de participación y acuerdo de Asamblea del 15/05/2025
	
	



7. DISTRIBUCIÓN POR SOCIO CON BASE LEGAL
	SOCIO
	% PARTICIPACIÓN
	UTILIDAD A RECIBIR Bs
	FUNDAMENTO

	Carlos Mendoza Vargas
	40%
	4.804.456,05
	Art. 208 - Proporción por cuotas

	Ana Patricia Silva Rojas
	30%
	3.603.342,04
	Art. 208 - Proporción por cuotas

	Roberto Fernández Castro
	20%
	2.402.228,02
	Art. 208 - Proporción por cuotas

	María Elena Gutierrez Luna
	10%
	1.201.114,01
	Art. 208 - Proporción por cuotas

	TOTAL
	100%
	12.011.140,12
	Distribución proporcional



8. ESTADOS PATRIMONIALES COMPARATIVOS
8.1 Estado Final después de Distribución (15/05/2025)
	PATRIMONIO
	MONTO Bs
	OBSERVACIÓN LEGAL

	Capital Social
	120.000,00
	Mantiene integridad

	Ajuste de Capital
	46.025,47
	Sin modificación

	Reserva Legal
	625.170,97
	Cumple Art. 169

	Resultados Acumulados
	3.248.674,49
	Remanente post-distribución

	TOTAL PATRIMONIO
	4.039.870,93
	Patrimonio reducido legalmente


PASIVOS GENERADOS:
	CONCEPTO
	MONTO Bs
	NATURALEZA JURÍDICA

	Utilidades por Pagar - Socios
	12.011.140,12
	Deuda líquida y exigible



9. ANÁLISIS DE RESULTADOS REMANENTES
	CONCEPTO
	MONTO Bs
	COMPOSICIÓN

	Total Resultados post-traspaso
	15.259.814,61
	Suma de utilidades históricas

	Menos: Utilidades distribuidas
	(12.011.140,12)
	Monto aprobado para distribución

	Resultados Remanentes
	3.248.674,49
	IUE y Prima Anual provisionados


Nota Legal: Los Bs 3.248.674,49 remanentes corresponden a provisiones de IUE y Prima Anual que, conforme a la normativa tributaria, no constituyen utilidades distribuibles hasta su cancelación efectiva.

10. CUMPLIMIENTO NORMATIVO
10.1 Verificación de Requisitos Legales
✅ Art. 168 - Utilidades efectivas y líquidas: Verificado
✅ Art. 168 - Balance aprobado: Pendiente de aprobación en Asamblea
✅ Art. 169 - Reserva Legal: Cumplida (supera 50% del capital)
✅ Art. 204 - Competencia de Asamblea: Respetada
✅ No existen pérdidas no cubiertas (Art. 171)
10.2 Responsabilidades de Administradores (Art. 164)
Los administradores deben actuar con diligencia, prudencia y lealtad en la ejecución de los acuerdos de distribución, siendo solidaria e ilimitadamente responsables por daños derivados de su acción u omisión.

11. DOCUMENTACIÓN LEGAL REQUERIDA
11.1 Documentos Obligatorios
1. Acta de Asamblea General Ordinaria de Socios del 15/05/2025 
· Convocatoria con orden del día específica
· Verificación de quórum legal
· Registro de votos y decisiones
2. Aprobación de Estados Financieros 2024 
· Balance General al 31/12/2024
· Estado de Resultados gestión 2024
· Memoria de gestión
3. Autorización específica de distribución 
· Acuerdo expreso de distribución total
· Determinación de fechas de pago
· Plan de cancelación a socios
11.2 Registros Obligatorios
1. Inscripción en Libro de Actas de Socios
2. Actualización de registros contables
3. Comunicación formal a socios de montos asignados

12. CONCLUSIONES LEGALES
12.1 Viabilidad Jurídica
La distribución propuesta ES LEGALMENTE VIABLE siempre que:
1. Se cumpla el procedimiento de convocatoria y celebración de Asamblea
2. Se obtengan las mayorías requeridas por ley
3. Se aprueben previamente los estados financieros 2024
4. Se formalice mediante acta debidamente protocolizada
12.2 Recomendaciones
1. Inmediatas: 
· Elaborar convocatoria formal a Asamblea
· Preparar documentación financiera completa
· Verificar quórum y mayorías disponibles
2. Posteriores: 
· Registro de acuerdos en libros societarios
· Actualización de registros contables
· Establecimiento de cronograma de pagos
12.3 Advertencias Legales
· La distribución sin cumplir los requisitos del Art. 168 puede generar responsabilidad solidaria de administradores
· Los beneficiarios pueden ser obligados a reembolsar utilidades distribuidas irregularmente
· Es nula cualquier estipulación contraria a los requisitos legales de distribución

[bookmark: _GoBack]IMPORTANTE: El presente informe constituye un análisis legal preliminar. Se recomienda la revisión del contrato social específico y la consulta con asesoría legal especializada antes de la implementación definitiva.
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